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OFICI 
DE DA PROVINCIA DB MADDED 

A.!> KltTENOIA O F I C I A L 

Loa leyes, órdenes y anuncios que hayan de ¡naertar-
itcv lo» BULKIISSS OFICIALES so han de mandar al .Tofo 
político respectivo, por cuyo conducto te pasarán a los I 
Rlitores de los menoionados periódioon. 

{Real orden de 6 de Abril d« ¡839.) 

4<« p u b l i c » l a t ina lo» <tm» e x c e p t o lo« i l n m l n : » « 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tín esc* capital, llevado a domioilio, 2'50 pesetas mensualos anticipa 1RS; 
fuera de olla, 8'50 al mos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 48*50 por un a5o. 

So admiten suscripoionos en Madrid, en la Alministrnaim del ROI .KTIN, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Puera do esta capital, directamente por modio 
do carta á la Administración, con inclusión del importe dol tieinp» de abono 
en timbres móviles. 

Ù A O V E R T E N O I A HIOITOHIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lae in« 
soan A instancia de parto no pobro. so insortaran ofi'ual-
monto: asimismo cualquier anuncio concerniente ui sor-
yioio naoional que dimane la las mismas; poro las de 
nitores particular pijrarati 50 céntimos Jo peseta por 
cala linea de inserción. 

S i t r a n r o s u e l t o t s o c é n t i m o * uV B->WCUI 

Parte uncial 

'residencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

EXPOSICIÓN 
SEÑOIU: La aplicación del Real de

creto de 1 8 de Junio de 1 9 0 0 , relativo al 
intereso y ascenso en la Administración 
del Estado, ha hecho sen t i r l a necesidad 
de unifiear las diversas disposiciones dio
tadas por algunos departamentos minis
teriales, adaptándola* al Real decreto de 
8 del actual del Ministerio de Hacienda, 
con objeto de lograr la oonstituoión de la 
carrera administrativa, sin olvidar por 
oompleto los principios que informan la 
ley orgánica de 2 1 de Julio de 1 8 7 6 . res-
pecio del ingreso de los funcionarios que 
posean titulo aoadéinioo. 

Pandado en estas consideraciones, el 
Ministro quo suscribe tiene e! honor de 
Proponer á V. M. el siguiente Real de
creto. 

Madrid SáO de Abril de 1901. 
SEÑORA: 

Á L. R. P . de V. M., 
P r á x e d e s « t a f o S a g a a l a . 

REAL DECRETO 
& Í conformidad con lo propuesto por 

«l Presidente del Consejo de Ministros, 
<*e acuerdo con el mismo Consejo; 

En nombre de M I Augusto Hijo el R E Í 
"Alfonso XIII , v como R E I N A Regente 
**! Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Aníoulo l.° El Real decreto de 8 del 

o r i e n t e del Ministerio de Haoienda se 
**°« extensivo á la Pres i iencla del Con
ejo de Ministros y & los Ministerios de 
b r » c i a y Just icia, Gobernación, I n s t r a c -

, 0 Q Pública y Bellas Artes y al de Agr i 
e t a r a , industr ia y Comercio, en los oaa-. 

7*> y con esta sola diferenoia del ramo 
p Hacienda, el ingreso podrá ser p a r a 

* que posean t i tulo académico por la 
de Oficial do cuan a clase oon 

2 000 pesetas. 

Art . 2.° En los escalafones definitivos 
que se formen por esta Presidencia y los 
referidos Ministerios, y a fin de que en 
todos rija la debida igualdad administra
tiva, se establecen las denominaciones, 
categorías y clases del Ministerio do Ha
cienda. 

Art. 3.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al cumpli
miento del presente decreto. 

Dado en Palacio a veinte de Abril de 
mil novecientos uno. 

MARI A CRISTINA 
El Presidonte del Contejo do Ministros, 

P r á x e d e » M n l r u « inga*!* . 

Ministerio i: Instriisción pública 
Y B E L L A S l l l l l i S 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: El pago de las atenoienes al 

Magisterio ha llegado a revestir en t re 
nosotros los caracteres de un verdadero 
problema; n ingún otro asunto de los que 
dependen de este Ministerio es objeto de 
más crecida ó inacabable serie de recla
maciones. De continuo las formulan los 
Maestros, á quleues por el adeudo de sus 
haberes se les hace insostenible su s i tua
ción eoonómioa, siéudoles, por tnnto, di
fícil pennauecer en sus Escaelas en las 
condiciones precisas para el buen cum
plimiento de su misión. 

Tan lastimosas quejas vienen A recru
decer la neoesidad de poner remedio efi
caz á tal estado de cosas, insosteuible, no 
y a sólo para aquellos que de él son v ic
t imas, sino para todos los tunantes de la 
cul tura naoional, cuyo progreso impide ( 

ó por lo menos re ta rda ; porque dentro de 
Espafia, corresponde fatalmente a la in
digencia del Magisterio, la ignorancia 
popular, y fuera de España denigra el 
nombre nacional . 

Para que la primera enseñanza res* 
ponda á las necesidades pedagógicas 
fundamentales de la oivilización contem
poránea, para que h a y a buenos Maestros 
y buenas Escuelas, es menester que oum 
plldamente se satisfagan las necesidades 
del personal y material de la misma. Se
rán estériles c u ' i i u a s disposiciones se 
dicten pa ra modificar en sentido progre 
sivo la obra de la instrucción públ ica, 

mientras continúen desatendidas a q u e 
llas obligaciones, y estéril también cuan
to se proponga para hacer efeotiva la 
enseñanza obligatoria, que se impone á 
nuestro pueblo oon la oategoria de un 
deber; la enseñanza gra tu i ta , que se ha
ce exigíble con la fuerza de un dereoho; 
la enseñanza integral , que amplia y 
oompieta la obra de la instrucción pri
maria, prestándola carácter ve rdadera 
mente educativo; la de tos adultos, tan 
beneficiosa para la instrucción del obre
ro; todos cuantos proyectos puedan ima
ginarse, no podrán tener realización en 
tanto no se hayan modificado las condi
ciones en que actualmente se encuent ra 
la pr imera enseñanza, puesto que las 
deficiencias eoonómioas obstruyen todo 
adelanto pedagógioo y hasta malogran 
las mejores vocaciones en aquellos mis 
mos individuos que se sienten llamados 
al ejercioio de la función educadora. 

No han desconooido esta neoesidad en 
ningún momento los Poderes constituidos; 
basta oon regis t rar el ya extenso índice 
de las disposiciones diotadas sobre esta 
mater ia , para adver t i r que el pago de 
los Maestros ha sido motivo de constante 
preocupación para todos los Gobiernos; 
pero es justo reconooer que, á pesar del 
esfuerzo realizado, hasta el presente no 
se ha conseguido resolver de un modo 
definitivo este problema. 

Llega constantemente á este Ministerio 
el clamoreo de los MaestroB que deman
dan la efectividad de sus consignacio
nes; pero entre todas las vooes que se 
alzan en son de protesta oontra disposi
ciones que le son desfavorables, ó con 
acento de queja por disposiciones que 
son ineficaces para el logro de su deseo, 
no es fáoil advert ir , por lo heterogéneo 
de los pareceres que expresa , cuál es el 
oriterio de la mayoría de las personas 
interesadas directamente en la resoluoión 
de este asunto, que, á juicio det actual 
Ministro de Instrucción pública, debe ser 
francamente planteado ante la opinión 
r a r a resolver conforme á los pronuncia
mientos de aquél la , si se quiere de un 
modo definitivo a a r solución á todas las 
cuestiones relativas á la administración 
de la enseñanza. 

Por tal causa, y atendiendo á que las 
indicaciones que á este Ministerio conti

nuamente llegan no coinoiden sino en la 
natural lamentaoión de las defioienolas 
sufridas, pero en cambio, por el oaráoter 
diverso y tan contradictorio de que a d o 
lecen, no permiten adoptar una disposi
ción que revista la imprescindible u n i 
formidad en los principios que la acon
sejan, se impone, ante3 de aumentar con 
una nueva disposioión, que pudiera ser 
origen de modificaciones impremedi ta
das, lo ya legislado sobre este punto, ad
quir i r la orientación quo únioamente 
pueden ofroerle las opinionos de aque-
Uo3 & quienes principalmente a tañe tan 
g rave asunto, manifestadas en plazo 
breve y conforme á un cuestionario p re 
ciso y determinado por :n ¡ i' > de una in
formación pública. Pudiera haberse he
cho esta informaoión dentro sólo de los 
trámites burocráticos y dirigida de un 
modo estricto á aquellos luncionarios 
obligados por razón de su cargo á una 
contestación categórica; pero como q u i e 
ra que la cuestión del pago de los Maes
tros es de Índole social, resul tar ía inopor
tuno prescindir del oonsejo de onantos 
han manifestado en mas de una ocasión 
el interés que les inspira, y es preferible 
dar le un caráoter más amplio p a r a que 
puedan llegar á este Ministerio las opi 
niones de todos los interesados. 

Por todas estas consideraciones, S. M. 
el R E Y (q. D. g.), y en su nombre la R E I 
NA Regante del Reino, ha tenido á bien 
disponer: 

1.° Que se abra una informaoión per 
término de quince días, á contar desda 
la publicación de esta Real orden en la 
Gaceta. 

2 0 Que esta disposición se publique 
asimismo en los Boletines oficiales de to
das las provincias. 

3.° Deberán aoudir á esta informa
oión necesariamente todos los Rectorados, 
Jun t a s provinciales de Instrucción p ú -
blioa, Inspecciones provinciales de p r i 
mera enseñanza y la Dirección del Museo 
Pedagógico Nacional. 

4.° Se invita á ella á los Directores 
de periódicos profesionales de pr imera 
enseñanza, Presidentes d é l a s Asociacio
nes de Maestros y Maestras de Esoaelas 
públicas y á todos los Maestros y Maes
tras que individualmente lo deseen. 

5.° La información se abre oonoreta 
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y exclusivamente sobre los puntos que 
comprende el siguiente 

CUESTIONARIO 
1.° El actual sistema de pagos, esta

blecido por Real decreto de 21 de Julio 
último, ¿ba dado en la práct ica mejor 6 
peor resultado que los anteriores? 

2.° Estados comparativos de la deuda 
de haberes al Magisterio anterior y pos
terior á dicho Real decreto. 

3.° Reformas que puedan producirse 
para simplificar el procedimiento en el 
actnnl sistema de pagos. 

4.° ¿Conviene efectuar el pago al Ma
gisterio mensual ó trimestralmente? F o r 
ma de efectuarlo. 

5.° Hebil i tadcs. Condiciones para su 
nombramiento. Forma de efeotuarlo. 

6.° ¿Conviene al Magisterio la acu
mulación de las retribuciones a los suel
dos, computadas aquéllas en un tercio de 

éstos? 
7.° Suficiencia de la consignación 

p a r a material de enseñanza, y condi
ciones de su inversión. 

8.° Sueldo mínimo de los Maestros. 
9.° Incorporac'ón al presupuesto del 

Estado de las obligaciones de primera 
enseñanza. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 

23 de Abril de 1901. 
C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 10 de Abril de 1901 

Reunidos los Sres. Ornilla, Quiño
nes, Camina, Mejía, Castillo (Vicepre
sidente), López González (Presidente), 
y los Vocales facultativos Sres. Her
nández Briz y Jurado de la Parra, fué 
leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Acto seguido, la Comisión adoptó 
los siguientes acuerdos: 

Acceder á lo solicitado per el mozo 
Pablo Lucio Sanz Muñoz, núm. 10 del 
sorteo del reemplazo de 18^9 y cupo 
de Alcalá de Heuares, concediéndole 
revisar su talla aQte la Comisióu tuix 
ta de Reclutamiento de Badajoz, en 
donde reside, toda vez que carece de 
recursos para trasladarse aquí á prac 
ticar la revisión. 

Remitir al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, favorablemente infor 
mada, la instancia prom >vida en soli
citud de indulto de la penalidad del ar 
tículo 31 de la ley de Reclutamiento 
porLuisUgal<le,del distrito del Centro. 

Informar á la Autoridad anterior
mente citada que procede relevar de 
la nota de prófugo al mozo Rafael Gar 
cía de la Iglesia, del reemplazo de 1S99 
y distrito del Hospicio, remitiéndole 
el expediente de prótugo y la instan
cia en la que el iutereaado solicita se 
le apliquen los beneficios del Real de
creto de indulto de 7 de Febrero úl
timo. 

A continuación so dio principio al 
juicio de exenciones y clasificación de 
sedados del actual reemplazo, obte 
niendo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1901 
Aran juez 

Núm. 4.—Benito Jiméuoz Díaz.— 
Incluido en la penalidad del art. 31. 
Talla: 1*475 m m . Excluido total
mente. 

5.—Benito Jiménez Díaz (conocido 
por José)—Incluido en la penalidad 
del art. 31. Talla: 1*470 ram. Exclui
do totalmente. 

6.—Mariano Casado Cappuz. — In
útil. Excluido temporalmente. 

7.—Juan Menéndez del Campo.—Ta
lla: 1*520 mm. Excluido temporal
mente. 

10.—Isidoro Cárnica jo Escalante.— 
Soldado coudicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

13.-Mamerto Luis Vallejo.— Útil 
condicional. 

14.—Manuel Ortega Jiménez.—In
útil. Excluido temporalmente. 

15.—José María Mora Fernández. 
Soldado condicional comprendilo en 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
16.—Tomás del Castillo Selién.— 

Reclámese certificación de este mozo 
que sirve como voluntario en la pri
mera brigada de tropas do Adminis
tración Militar. 

17.—César Moraleda Pérez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

18,—Luis Martín García.—Soldado 
por haber resultado útil. 

19.—Antonio Martínez Bueno.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

20.—Valentín Padilla Sáuchez. 
Reclámese certificación de esto mozo 
que sirve como voluntario en el re
gimiento infantería de Cauarias. 

22.—Pedro Hervías Garrido (cono 
cido por Esperanza).—Útil condicio
nal. 

23 —Felipo Martín Díaz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

25.—Manuel Márquez García.—Re 
clámese certificación de este mozo que 
sirve como voluntario en el regimien 
to caballería de Montosa. 

26.—Pablo Villalta (conocido por 
Severiano).—Excluido con arreglo al 
caso tercero del art. 83 de la Ley. 

27.—Raimundo Cañón Irigoyen.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley 

31.—Valentín López Servasio.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

39.—Bonifacio Sánchez Rico Fer
nández. — Soldado coudicioual com
prendido en el caso primero del ar
tículo 87 de la Ley. 

40.—José Alcaraz Ayuso.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

42.—José Vega Oliva—Soldado por 
haber obtenido la talla de 1'550 milí
metros. 

44.—Inocencio Ciríaco Ruano de la 
Cámara.—Pendiente do ampliación del 
expediente. 

45.—Fernando Clemente Martínez. 
—Útil condicional. 

46.—Manuel Escribano Vaquero.— 
Útil condicioual. 

48,—Pedro Hermenegildo García 
Miguel.—Útil condicional. 

51.—Francisco Rodríguez Escriba 
no —No hallándose comprendido en 
el caso séptimo del art. 80, pendiente 
de reconocimiento y talla. 

57.—Rafael Mortora Tomás.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

60.—Luis Ángel Martínez Donas.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

63.—Nicolás Burgos Jiménez —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

64.—Rafael Espada Fraile.—Talla: 
1*530 mm. Excluido temporalmente. 

65.—Doroteo Caro Santiago.—Talla: 
1*400 mm. Excluido totalmente. 

67.—Cecilio Luis Ortega del Nuevo. 
—Talla: 1*490 mm. Excluido total
mente. 

69.—Francisco Escobar Roldan.— 
Soldado condicional compreudido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7i .—Juan José Ceca Moreno —Ta
lla: 1*505 mm. Excluido temporal
mente. 

75.— Lorenzo Rodríguez Pérez .— 
Pendiente de reoonocimionto. 

7<$. —Antonio Portillo González.— 
Excluido por haber fallecido. 

87 — José Juan Pastor Núfiez.—Re
clámese certificación de este mozo que 
sirve como voluntario en el regimien
to caballería de Montesa. 

Arganda 

Núm. 5.—Juan Antonio Sardiuero 
Higueras.—Pendiente de ampliación. 
Talla: 1*540 mm. Excluido temporal-
meute. 

6. José Peña Gualdez.—Pendiente. 
7.—José Esteban Romero.—Talla: 

1*535 mm. Excluido temporalmente. 
12.—Leoncio Rolla García.—Talla: 

1*510 mm. Excluido temporalmente. 
13.—Victoriano Sanz Gismero.— 

Soldado condicional compreudido en 
el caso segundo del art. 87 de la Loy. 

14.—Claudio Romero Abdóu.—Sol-
da lo condicional con arreglo á la re
gla décima del art. 88 de la Ley. 

15.—Dionisio Sabroso Ayuso.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

18.—Juan de Francisco.—Pendien
te de ampliación del expediente. Ta
lla: 1*535 mm. Excluido temporal
mente. 

19.— Julián Higueras Martínez.-
Útil condicional. 

21.—Julián Fernández González.— 
Pendiente. 

22.—Vicente Calvo Pérez.—Solda
do condicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

29,—Isidro Ángel Sanz García.— 
Reclámese certificación de esto mozo, 
que sirve en el quinto regimiento 
Montado de Artil'ería. 

32.—Restituto García Collado.—Ta
lla: 1*530 mm. Excluido temporalmen
te. Recmocido el padre impedido para 
el trabajo. 

Belmontede Tajo 
Núm. 1.—Carmelo Oreja Avila.— 

Soldado coudicioual comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 do la Ley. 

2.-León García Avila.—Talla: 1*520 
milímetros. Excluido tomporalmeute. 

4.—'degario Sánchez Gutiérrez.— 
Útil condicioual. 

Brea 
Núm. 2.—Servando Galisteo Rivo-

ro.—Soldado por haber resultado útil. 
4.—Apolonio González Baeza.—Ta

lla: 1*490 mm. Excluido totalmente. 
6.—Nemesio Mata González.—Ta

lla: 1*520 mm. Excluido temporal
mente. 

Carabaña 
Núm. 3.—Lorenzo Cuóllar Briceño. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

4.—Francisco del Amo y del Amo. 
—Talla: 1*530 mm. Excluido tempo
ralmente. 

9.—José Goozález Abella.— Soldado 
por haber resultado útil. 

10.—Julio Gil Altares.— Talla: 1*510 
milímetros. Excluido temporalmente. 

Colmenar de Oreja 
Núm. 1.—Luis Sánchez Hita.—In

útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art. 80 de la Ley. 

*¿.—Venancio Mingo Benavente 
Útil condicional. 

3.—Lorenzo Victoriano Adeba Cá
novas .— Inútil. Excluido temporal
mente. 

4.—Andrés Díaz Riqnolme.—Talla: 
ri í)0 mm. Excluido totalmente. 

6.—Mariano Pavón Alonso.—^Solla
do condiciona í comprendí i o en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

9.—Agustín Hernández González. 
Talla: 1*520 mm. Excluido temporal
mente. 

12.—Pedro Figueroa Ariza.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

17.—Pedro Estecha de la Osa.—Sol
dado condicional comprendido en ol 
caso primero dol art. 87 de la Ley. 

18.—Eustasio Cuesta Ariza.—Pen
diente de a mpliacióu del expediente. 

20.—Cipriano Cánovas Marqués.— 
Talla: 1*520 mm. Excluido temporal
mente. 

23.—Jacinto López Camarena.—Ta
lla: 1'520 mm. Excluido temporal
mente. 

29.—Anselmo Mora García.—Talla: 
1*450 mm. Excluido totalmeute. 

30.—Jesús Guinea Higueras.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

32.- Audrés González Santos.—Sol
dado coudicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Le}. 

34.—Santiago Donoso Velase-.».—Ta
lla: 1*525 mm. Excluido témpora I-
raeuto. 

38.— Francisc•• frouzález Gil.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

39.—Francisco Freiré García.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1*545 mm. 

44 —Francisco Olivas Rayado.—Ta
lla: 1*500 mm. Excluido temporal
mente. 

45.—Mariano Aviles Figueroa.—Ta
lla: 1*540 mm. Excluido temporal
mente. 

46.—Basilio González Carpintero.— 
Soldado condicional compreudido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

48.—Basilio Aguilar Esojo.—Solda
do condicional compreudido eu ol ca
so segundo del artículo 87 de la Ley. 

50.—itaniel Hurtado Huertas.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caíO segundo del art. 87 de la Ley. 

51.—Pascasio Cruz Fernández.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Chinchón 
Núm. 2.—Gregorio Rodríguez Her

nández.- Reconocido el padre impedi
do para el trabajo. Reconocido el'her-
mauo útil coudicional. 

3—Antonio Castor García López.— 
Soldado por haber resultado útil. 

7.—Antonio Barragán Oaorati.— 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

10.—Francisco Martínez Saz.—Pen
diente de ampliación del expediente. 
Reconocido el padre impedido para el 
trabajo. 

12.—Gregorio López Delgado.— 
Peudiente de ampliación del expe
diente. 

13.—José María Catalán Sánchez.— 
Soldado condicional comprendido « D 

el caso primero del art. 87 de la Ley» 
14.—Eulogio Hernández y Hernán

dez.--Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de 1* 
Ley. 

17.—Juan Antonio Mota Blanco.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

18.—Eugenio Castillo 3aitán.—Ta
lla: 1*515 mm. Excluido temporal
mente. 
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25.—José Doroteo Romano Marlí

neS5.—TJtil condicional. 
.¿9. —Juan Manuel Moreno Martí

nez.—Talla: 1*510 mm. Excluido tem

poralmente. 
34—Santiago Sánchez Magallares. 

—Útil condicional. 
Léganos 

Núm. 5.—Enrique Martín Maroto.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

San Martín de la Vega 

Núm. 8.—Doroteo Garvia Alhambra. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

ViUaverd/! 

Núm. 1.—Emilio Zapatero Serrano. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

El Molar 

Núm. 13.—Prudencio Pérez Nicoto. 
— Soldado por haber resultado útil. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se» interrogó respectiva

mente á todos los representantes de 
los Ayuntamientos quo han concurri

do en este día á verificar las opera

ciones de reclutamiento si tenían la 
absoluta seguridad respecto á que I09 
mismos ó sus padres, hcrmauos, etcé

tera, fueran las verdaderas porsouas 
interesadas, eu cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 del Regla

mento, habiéndose contestado afirma

tivamente por dichos representantes, 
los cuales identificaron la personali

dad de los interosados. 
Igual mentó, y eu cumplimiento de 

1̂  que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á to los los iuteresados el 
derecho que les asisto «lo recurrir 
ante el Ministerio de la Gobernación 
iuterpouieudo recurso de alzada ó de 
nulidad, según los caso, si uo se halla

ren conformes con el acuerdo adopta • 
do por la Comisión mixta do Recluta

miento. 
Se lovautó la sesión —El Presiden

te, López (jonzález.=El Secrotario, Ca

milo Pozzi. 
470,—208. 

•Hyun^míeritos 
A n c h a d o 

Se hallan conclui las y expuestas al 
publico por término de quince días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, las 
oueotas de tondos municipales corres

pondientes á !os años de 1808 99 y 1899 
a 1900. 

Anohuelo 17 de Abril de 1901.=El Al

calde, Dalmacio Saz. 
213.—654. 

Boadil la del Monte 
Los contribuyentes de este distrito que 

bayan experimentado alguna variaoión 
en su riqueza rústica, urbana ó piouaria, 
presentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las relaoiones de alta ó 
baja, previos los requisitos legaleB, hasta 
vencer el plazo de treinta días , á oontar 
de) de la fecha, con el fin de iuoluirlas en 
el apéndioe que ha de formarse por la 
Jun ta pericial y que serviná de brise 
para la der rama de la contribución en el 
próximo .*üo de 1902. 

Boadilla del Monte 12 de Abril de 1901. 
• = E l Aloa lde .=P . O., Rafael de la Pal iza . 

2 1 2 .  6 0 8 . 
Camarma de Esternela* 

A fin de proceder á la formación del 
•péndlce si aurl larat inento de esta villa 
Para el año de 1902, se hace preciso que 

loa contribuyentes que hayan sufridoal 

teración en sus riquezas por fincas urba

nas y por rústica y pecuaria , en este tér

mino municipal, presentan hasta el 10 
de Mayo próximo en la Secretaría de es

te Ayuntamiento relaoiones de altas y ba

jas debidamente re integradas , acom

pañadas de los títulos de traslación de 
dominio y cartas de pago de tener satis

fechos los derechos A la Hacienda, sin 
cuyos requisitos no se verificará ninernna. 

Camarma de Esteruelas á 18 de Abril 
de 1901.=El Alcalde. = P . O., Antonio 
Román. 

212 .  605. 

Campo Real 
Para que 'a Jun ta pericial de esta villa 

pueda proceder a formar el apéndioe al 
nmillaramiento para el año de 19C2. se 
invita á los contribuyentes que hayan te

nido variación en su riqueza k que p r e 

senten en la Seoretaría del Ayuntamien

to, hasta el día 15 do Mayo próximo, las 
oportunas relaciones, acompañadas de los 
documentos que aorediten el pago de los 
derechos de t raslación. 

Campo Real 18 de Abril de 1901 . =E1 
Alcalde, Nicolás Alonso. 

212.—614. 

Carabaña 
El día 7 de Mayo próximo, á las diez 

de su mañana , tendrá lugar ante el Ayun

tamiento de esta villa en su Sala Consis

torial y bajo la presidenoia del Alcalde ó 
de qaien haga sus veoes, con asistencia 
del Secretario de la Corporación, la su

basta de las obras de apertura y cierre 
de zanja y las de fábrica para conducir 
á esta población las aguas de la fuente 
titulada del Carrizal, bajo el tipo de 
1.846 pesetas y 15 céntimos, y con su

jeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento. 

Modelo de proposición 
(que ha de extenderse en un pliego del seMo 11.") 

D..., natural d e . . . , de.. . , años de edad, 
vecino de. . . , con cédula personal de . . . , 
oíase número. . . , expedida en... , á..., de. . , 
de. . . , se compromete á ejecutar las obras 
de apertura y cierre de zanja y las de 
fábrica para la conducción de las aguas 
de la fuente del Carrizal , desde el punto 
en q u j nace á la población de Carabaña , 
siendo de mi cuenta la adquisición de los 
materla 'es pnra las mismas con estricta 
sujeción al proyecto, planos y pliego de 
condiciones en precio de. . . tantas . . . pe

setas y. tantos. . . céntimos (en letra) 
(Fecha y firma dal proponente.) 

Carabafia 19 de Abril de 1901.=El Al

calde, Mili U Í Arrien. 
214.—672. 

Estremerà 
Se hallan te rminadas y expuestas al 

públioo por término de quince días , y 
en la Secretaria de este Ayuntamien to , 
las cuentas munioipales i e esta villa, co

rrespondientes al segundo semestre del 
ejercicio de 1899 á 900, con el objeto de 
que puedan ser examinadas dentro de 
dicho período por los vecinos que lo d e 

seen. 
Estremerà 19 de Abril de 1901 . = E 1 

Alcalde, Saturnino Gómez. 
218—656. 

Guadai i v de la Sierra 
Para que el Ayuntamiento y J u n t a pe

ricial de esta villa puedan proceder á la 
formación del apéndioe al amillaramien

to que ha de servir de base para la der ra 

ma de la contribución durante el afio de 
1902, se hace preciso que los contr ibu

yentes en este distrito que hayan experi • 
mentado alguna alteraoión en su r iqueza 
presenten en la Seoretaría de este Avun 

tamlento en el término de t reinta días , á 
oontar desde aquel en que el presente 
aparezca inserto en el BOLETIK OFICIAL 
de esta provincia, relaciones de alta y 
bBJa, acompañadas de los correspondían 
tes títulos de propiedad por el cual ae 
justifique la traslaoión de dominio, pues 
en otro caso serán inadmisibles las que 
se presentaren. 

Guadalix de la Sierra 16 de Abril de 
1901.=E1 Alcaide constitucional, Tomás 
Gil. 

212.—611. 

Пontefe de la Sierra 
Los propietarios del término munici 

pal de esta villa que hayan expe r imen

tado alteración en su r iqueza rústica, 
nrbana ó pecuaria, presentarán relacio 
nes por duplicado en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento en la primera qu in 

cena del próximo mes de Mayo, con la 
expresión necesaria, para que rueda ser 
comprendida »»n el apéndioe al amil lara

mien toque ha de afectar al reoar t imien

to de la contribución para 1902. 
Monteio de la Sierra 17 fté Abril de 

1«Ю1.=Е1 Alcalde, Esteban Cristóbal. 
2 1 2 .  6 0 6 . 

Parla 
8e halla vacante la plaza de Médico 

Cirninno t i tular d« esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 999 pesetas, pagadas 
por mensualidades de fondos del Muní

oipio. por la asistencia к los individuos 
del puesto de la Guardia oivil y 35 fami

lias pobres. 
Laa igualas de vecinos pudientes as

cienden á 1.500 pesetas. 
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes debidamente Hocumentadas, las 
que se admitirán hasta el día 20 de Mayo 
próximo, ó sea en el plazo de treinta días , 
acon t a r desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Parla 19 de Abril d e ! 9 0 l . = E l Alcal

de, Francisco Fernández . 
212.—615. 

Paredes de Bnltrasro 
Con el fin de que la Jun ta perioial pue 

da proceder á la formación de los apéndi

ces al atnillaramiento que han de servir 
de base para los repartimientos de 1902, 
los contribuyentes de este término mu

nicipal que hayan sufrido alteraoión en 
eu riqueza se servirán presentar en todo 
el mes de Abril los oportunos partes de 
alta ó baja, por duplicado, en la Seoreta

r ía de este Ayuntamiento; advirt iéndoles 
que no se admitirá ninguna reclamación 
que sea presentada pasado dicho término. 

Paredes de Buitrago 16 de Abril de 
1901.= El Ai J a l d e , Hipólito Sanz. 

212 —607. 
Rcdneña 

Debiendo prooederse en época próxi 

ma por la J u n t a pericial á la formación 
de los apéndices de la r iqueza rústica y 
urbana de este término municipal para 
el año 1902, se anunoia al publico para 
que en todo el mes de Abril presenten en 
la Secretarla de este Ayuntamiento las 
reclamaciones j u radas y por duplicado 

I de alta y baja, siendu requisito indispen

{ sable que dichos documentos vengan 

acompañados de los que acrediten que 
el comprador ha satisfecho los derechos 
á la Hacienda. 

Reduefla 6 de Abril de 1901 .=E1 Alcal

d e . = P . O., el Secretario, Franoisco San

tiago. 
210.—529. 

Las cuentas municipales de esto A y u n 

tamiento correspondientes á los ejcroioioe 
económicos de 189495 y semestre del 
99900, se hallan terminadas y de mani 

fiesto en la Seorotaria de ез1е Ayunta 

miento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Reduefla 17 do \ b r i l de 1901.=El A l 

calde, Jul ián Serrano. 
213.—655. 

Robledil lo de la J a r a 
Para proceder á la formación del apérf* 

dice el amillaramiento, base de los repar

timientos para el próximo afio de 1902, 
los contribuyentes de este término que 
hayan exper imentado alteración en su 
r iqueza presentsrán sus relaciones de 
alta y baja, acorapafladas de los doou

mentos legales que aorediten las t r a s 

laciones de dominio, en esta Alcaldía, 
basta el dia 20 de Mayo próximo; pasado 
dicho plazo no serán admitidas hasta el 
afio venidero de 1902. 

Robledillo de la J a r a á 17 de Abril de 
1901 . = E 1 Alcalde = P . O., Miguel Be

nito. 
2 1 2 .  6 0 9 . 

San 4n ii ni de la Veara 
Los propietarios, veoinos y forasteros 

en este término que hayan sufrido altera* 
ción en sus riquezas, presentarán en la 
Secretar íade este Ayuntamiento, hasta el 
15 de Mayo próximo, relaciones j u radas 
de dichas alteraciones, debidamente j u s 

tificadas, á fin de que puedan surtir efec

to en ios próximos apéndices al amiila

ramiento. 
San Martin de la Vega 15 de Abril de 

1901.—El Alcalde, Gervasio Rodríguez. 
212.—612. 

T i t ú l e l a 
Para que la J u n t a pericial pueda en su 

dia procoderá la formación de los a p é n 

dices de las riquezas rustica y urhana do 
este término munioipal para el afio de 
1902, los contribuyentes que por estos 
conoeptoe hayan obtenido alteraoión en 
sus riquezas presentarán hasta el dia 8 
del próximo mes de Mayo, en la Secreta

r ia de este Ayuntamiento, las opor tunas 
relaciones j n radas y duplicadas, acom 
pallando á las mismas los documentos 
que aorediten haber satisfecho los dere

chos á la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admit idas . 

Titúlela 12 de Abril de 1901.=E1 Al

calde, Vidal García . 
210.—531. 

Valdcmanco 
Los contribuyentes en este término 

municipal que bayan sufrido alteraoión 
en sus riquezas rústica, urbana ó peona

rla, pueden durante el mes actual pre

sentar en la Secretaría de este Ayun ta 

miento las oportunas relaciones ju radas 
por duplicado á fin de que ta J u n t a pe

ricial las tenga en cuenta al formar los 
apéndices que han de servir de base á 
los repartos del próximo afio de 1902. 

H*n de aoompafiarse á aquéllas loe 
documentos en que se acredite que han 
sido satisfechos los derechos á la Ha

cienda. 

file:///bril
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Valdemanoo l .° de Abril de 1901 . = E 1 
Aloalde, Gregorio Diaz. 

210.—533. 

Til lamanriqne de T a i » 
Con el objeto de prooeder á la formación 

del apéndice ni amil laramiento de r ique

za que ha de servir de b i se á los r e p a r t a 
mientos de la contribución territorial» 
peonaría y urbana en el afio próximo de 
1902, se haoe preciso que todos los contri* 
buyentes que hayan exper imentado a l t e 

ración en su riqueza presenten las r e l a 

oiones de alta ó baja en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento en el preoiso término 
de t reinta días, contados desde esta fecha; 
en la inteligencia de que , pasado dioho 
plazo, no se admitirá ninguna por justa 
fuere. 

Vlllamonrique de Tajo 15 de Abril de 
1901.=El Alcalde, Emilio Camacho. 

212.—610. 

VillanncYa del Pardi l lo 
p r ó x i r a a la épooa en que este Ayunta 

miento y J u n u perioial han deprooeder A 
la formaoión del apéndice ni amillara 
miento de la contribución rústioa, pecua* 
r ia y urbana de esta vil la , para el próx i 

mo afio de 1902, so haoe saber á los con

tr ibuyentes deeste término que hayan su

fii loalteraoion en SUR r iquezas presenten 
las cor respondentes declaraciones de al

ta y baja en el improrrogable término de 
t reinta días, contados desde la fecht del 
presente, acompañando A la vez los títu

los de propiedad, y acredi tar haber satis

fecho los derechos á la Hacienda, sin 
cuyo requisito y t ranscurr ido el plazo ex

presado no se admit i rá ninguna por j u s 

ta que sea. 
Villanueva del Pardil lo & 10 de Abril 

de 1901.=El Aloalde, Manuel Magdaleno. 
212.—613. 

— i • i — 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

8AN LORENZO DEL ESCORIAL 
Eu virtud de providencia diotada en 

el di» de boy en la3 diligencias de cum

plimiento de una oartaorden de la Ex. 
oelentisima Audiencia provincial de Ma

drid, dimanada de causa contra Marce

lino Merino Sanz, por exacciones ilega

les, se oita al te.tigo Miguel de los Ríos, 
residente que fué en Majadahonda, y 
euyo actual paradero se ignora, para que 
el dia 29 de los oorrientes, á las treoe, 
oomparezca ante la Seoción ouarta de 
dioha Exorna. Audienoia, sita en el Pa

laoio de Justioia (Salesas), para prestar 
deolaraoión en el Juioio oral de la expre

sada causa; aperoibido que , de no ooni 
parecer , ioourrira en la multa y demás 
responsabilidades establecidas en el nú . 
moro 5.° del art . 175 de la ley de Enjui

oinmionto criminal . 
Real Sitio de San Lorenzo del Esoorial 

á 16 de Abril de 1901. = E1 Actuarlo, 
Moreno. 

2 1 2 .  6 3 7 . 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Feliciano Castellón López, segundo 

Teniente del batallón Cazadores de Bar

baatro, nútn 4, y Juez instructor del ex

pediente de inutilidad seguido al soldado 

de la br igada disciplinaria de Cuba An

tonio Tejada Sánchez. 
Por la presente requisitoria oito, llamo 

y emplazo al referido soldado Antonio 
Tejada Sánohez, hijo de Tiburcio y de 
Catalina, natural de Carmona, provinoia 
de Sevilla, de treinta y siete afios de 
edad, para que en el preoiso término de 
t reinta días, á contar desde la publica 
eión de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIA I de la provinoia, comparezca ante 
mi en este Juzgado , sito en el ouartel de 
la Montafia, de esta oorte, oon objeto de 
que preste deolaración en el expediente 
de referenoia. 

Y para que surta loa eftotos conve

nientes, insértese en el Boletín oficial de 
Sevilla. 

Madrid 6 de Abril de 1901 .=Fe l io iano 
Castellón. 

211.—581. 

D . Pedro Ceballos y Aviles, Coman

dante del quinto regimiento Montado de 
Artillería, y Juez instructor en el e x p e 

diente instruido en averiguación del au 
tor del hnrtu de un buey propiedad del 
Estado, en el poblado do El Cafio (Isla de 
Cuba). 

En uso de tas faoultades que la ley de 
Enjuiciamiento militar vigente me con

cede como Juez instruotor, por el presen

te edicto cito, llamo y emplazo al paisano 
J u a n Alarcón, que se hallaba prestando 
el servicio de carretero en la Secoión de 
carretas de la Administración Militar en 
el citado poblado, para que en el término 
de quinoo días , A oontar desde el en que 
se publique este edioto en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, se presenta en este J u z g a d o militar, 
que tiene su residenoia ofloial en la calle 
del Pacifico, 20 y 30, oficinas del quinto 
regimiento Moñudo de Artillería, ó ma

nifieste á dicho Juzgado su domicilio a c 

tual, A fin de oir sus desoargos, pues asi 
está acordado en diligenoia de hoy. 

Madrid 18 de Abril de 1901.=Ei Co

mandante , Juez instructor , Pedro Ce

ballos. 
213.—(«41. 

Juzgados de primera insiansia 
HOSPITAL 

D. Enrique García de Lara , Juez de 
primera instanoia é instruoción del dis 
trlto del Hospital de esta oor te . 

Por el presente olto, Hamo y e m p l a z 0 

á Mariano Ruiz Roldan, natural de Cases

Ibáfiez (Albacete), hijo de Mariano é Isa

bel, de ouarenta y dos afios, viudo, mozo 
oerrajero, que ha vivido en la calle de 
las Velas, aúm. 3, guardi l la , y oayo pa 
radero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Oa:eta de Madrid, oomparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle el auto diotado por 
la Superioridad en causa oontra él segui

da por hurto; aperoibido que , de no ve

rificarlo, será deolarado rebelde y le pa

rará el perjuicio a que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: esta tura alta, pelo 
canoso, ojos azules, nar iz regular , color 
bueno y viste ropa de artesano en mal 
estado, y en el caso de ser habido lo pon 

gan á mi disposición en la Cárcel Celular 
Madrid á 15 de Abril de 1 9 0 1 . = E n r i . 

que Garoia de L a r a . = E l Escribano, por 
mi oompafiero Sr. Coronas, Pedro Mar

tínez Grande . 
212.—621. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis

trito de la Latina de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo A 

Angeles Oliva Ruis, natural de Ciudad 
Real, hija de Eduardo y Juana , de veinte 
afios, soltera, planchadora, que vivió en 
la calle de Calatrava, núm 11, y después 
en la de Jaoometrezo, núm. 68, ignorán

dose su paradero actual, pnra que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inser teen la Gaceta dé Madrid, com

parezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castalios, con el objeto de que res 
ponda á los oargos que le resultan en cau

sa por robo; apercibida que, de no veri 
fioarlo, será deolarada rebelde y le para

rá el perjuicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas ÜMÜ Autoridades, y ordeno á loi 
agentes de la policía judicial prooedan á 
labusca del» expresada procesada, euyat 
sefias personales se ignorun, y en el caso 
de ser habida la pongan a mi disposición. 

Madrid á 17 do Abril de 1901.=Lu'u 
Rubio. =EI Escribano,Licenciado Manuel 
Cobo Canalejas. 

212 —622. 
PALACIO 

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez 
de primera instanoia é instrucoióu del 
distrito de Palacio de esta oorte, interino. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Clotilde Soler Santisteban, hija de J u a n 
y Lucia, natural de Madrid, de treinta y 
dos afios de edad, soltera, ocupación sus 
labores, con domioilio en la oalle de Mu

Hoz Torrero, núm. 5, en compaflia de 
Ángel Laguna Aldecoa, y cuyo aotual 
paradero se ignora, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, oomparez

oa en mi Sala audienoia, sita en el Pala

oio de los Juzgados , oalle del General 
Casufios, con el objeto de ouoipúr una 
orden de la Superioridad dimanante de 
oausa que se la sigu. por estafa; apercibi

da que, de no verificarlo, será dec la rada 
rebelde y le parará el perjuioio A que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial prooedan A 
la basca de la expresada procesada, cu 

yas sefias personales son: es ta tura regu

lar, pelo negro, ojos pardos, nariz regu

lar, color bueno, y vis'.e oon eleganoia, y 
en el oaso de ser habida la pongan A mi 
disposioión en este J u z g a d o . 

Madrid á 10 de Abril da 1901.=Rauión 
Gallardo. = E I Escribano, Licenciado 
Juan Infan te . 

212.—629. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Baenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y lla

ma á Rosendo Garoia, que dijo vivir en 
la oalle de Sandovat, núm. 6, y en la ao

tualidad se ignora, para que comparezca 
en dioho Juzgado , sito en la oalle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, el dia 4 de 
Mayo próximo venidero, á las nueve, A 
oelebrar juioio de faltas por malos t ratos, 
oon los testigos y demás medios de prue . 
ba de que intente valerse; bajo aperc i 

bimiento que, de no verificarlo, le para

rá el perjuicio á que hubiere lugar en de

recho. 
Madrid 11 de Abril de 1901.=V.° B.°=» 

Ricardo M a y a . = E l Seoretario, Licencia

do Mario Serrataoó. 210 —558. 

En virtud de providenoía del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Felipe Carrasoo Serrano,que 
dijo vivir en la oalle de la Libertad, nú me 
ro 4, y en la actualidad se icrnora, para 
que en el término de nueve di es oompariz

oa en dicho Juzgado , sito en la oalle de 
Belén, n ú m . 2, piso segundó, á respon

der de los oargos que lo resal tan en el 
juioio de faltas número 40 que pende en 
este Juzgado por lesiones; apercibido 
que, de no verifloarlo, le parará el perjui

cio á que habiere lugar en derecho. 
Madrid 29 de Marzo de 1901. = V . ° В • 

=Rloa rdo Maya.=El Seoretario, Lioen

oiado Mario S e r n t a o ó . 
203  2 7 9 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presento se oita, llama y 
emplaza A Manuel Parrondo, que dijo 
vivir en la calle de В i rbieri , núm. 1, co

chera, y en la actualidad se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado , sito en 
la calle do Bdén , nútn. 2, piso segundo, á 
responder da los cargos que la resultan 
en el juioio de faltas número 275 que pen

de en este Juzgado por lesiones al mismo; 
aperoibido que, de no verifloarlo, le para 

rá el perjuicio á que haya t u ^ a ; en do* 
recho. 

Madrid 27 de Marzo dd 1901 = V.° B.° 
= Ricardo M a y a . = E l Secretario, Lioen 
ciado Mario Serrataoó. 202.—280 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez municipal del distrito de Baeuavis

ta de esta corte, por el presante se oita, 
llama y emplaza á Eusebio González 
López, que dijo viviren la calle de Jorge 
Juan , núm. 9, bajo, y en la actual idad se 
iguora, para que en el término de nuove 
di AS comparezca en diotn Juzgado , sito 
en iac*l le do Belóo, núm. 2, piso segun

do, á responder de los oargos que !e re

sultan en .1 juicio de faltas núm. 160 que 
pende en este Juzgado por malos t ra tos; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa* 
rara el perjuicio á que haya lugar en de

recho. 
Madrid 22 de Marzo de 1931. = V е B.° 

= Ricardo M a y a . = E l Secretario, Lioen

olado Mario Serrataoó. 201 —203. 

Monta dB Piedad y C^a ds Ahorras 
de JVIadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Ca)a de Ahorros 116102 pesetas por 
1396 imposioiones, de las cuales son nue
vas 263: y se han satisfeoho por capital é 
intereses 201.293 pesetas, a solicitud de 
583 imponentes. 236 de ellos por saldo. 

Madrid 21 de Abril de 1901.—El Di
reolor, José Alvarez Mariflo. 

213 —658. 
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